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. 6144 ORDEN de 8 tlefebrero de 1985 por Iá l¡rÍé'udttpo
_ ef.CMIIipUmienlo, eI/ ,"",propios l~r"1in~. de lo
sentencia rEcQÚ/Q en·e/ renuSQ.c",ien"doso-«lminis-

. Iralivo, eN grado de apelocí6n. JilmIero 54.624, '

Ilmo. Sr.: ED eirecuno ClOIltenciOlO-adminiotrativo .....ido
ante .1 Tribunal Supremo con .1 número 54.624, interpuesto por
.1 Abogado del, Estado, representante y defensor de la A4minis
traeión,y por don LuisRodriguez Garcúi, contra la -.:ia
dictada ti 26 de ..bril de 1982,por la Audiellcia' TerrilOriaJ de
Oviedo en .1 recuríbaúmero 16S/1981, promovido por ti recu
trente anles melIaonado cóntrá al:ueTdos d. 10 de novierribre d.
1980 Y 26 de enero de 1981, sobre fijación del juStiprecio de la
finca número 386~xpropiada para las obras de ensanche y mejo-.
ra de la CN-634, tramo Pola d. Si.ro-Oviedo, se ha dietado sen,
IImcia con fecha 8 d. junio 11. 1984, cuya parte dispositiva, lite
ralme'nte~ dice: ' ..

, '_F~Uamos: ,Que ~mandolos iecúnos de'apelaCión inter
puestos por don Luis 'Rodriguez Garcia y por el Abogado del
Estado, contra la sentencia de fecha 26 d. abril de 1987, dietada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativ6 d. la Audiencia
T.rritorial de Oviedo, confirmamos ésta en todas ous part.... oin
hacer ••p.... impo&icjón de cos~.» .

Este Minioterio, de conformidad con lo estableciclo en los ar
ticulosl03 y oiguientes de la Ley reguladora d. la Juriodicción
Cont.ncioso-Administrativa de 2? de diciembre de 19S6, ha dis
puesto que se cumpla. en sus" propios témi.in()S, la referida sen-
tencia. ~

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y cumplimien
to.

Madrid, 8 d. f.brero d. I98S.-P, D. (Orden,d. 6.d. junio de
1979), .1 Subsecretari~" B",tasar Aymerich Corominas.

limo, Sr. Director Il"neral de Carreseras,, ,

6145 'OÍWE!'ide 8 de febrero de 1985 Por Io,que se dis
pone el cumplimiento. en sus propios términos, de la
MnleMÑl "CaÚJa en el. reeruso cOIfte1lcWso-adminis

.~ralivo. eÍI gra¡io.de fJl'fr1a<:ión. númerO 54.~23. .

Ilm~. Sr.:' En el recurso éontencioso-administrátivo. en JUBdo
d. apelación, seguido ante .1 Tribunal Supremo con.1 núín.ro .
54,623, interpuesto por 'don· Victor Piquero Laaiellay por .1
Abogado del Estado eólltra la 'sentencia Jlictadael2 d.~ de ,
1982 por la Audi.ncia Territorial de Oviedo en e1-..no núme
ro 328/81, promovido por el t'CCWfeI}le,antesjnllic~o.contra.
_dos d. 2 de ....rzo y 1 de,junio d. 1981.. 1Ob~':iustiprecio .
de la fmea J91 expropiada por 1.. obr.. del'Doanch. y m.Jora .
d.1 firme d. la CN'-6~ tramo Oviedo a Polá de Si.ro... ba. die¡- .
lado sentencia· con fecha 22.40 junio de 1984,.wya ,parno.aisposi-
tiva. literalmente, dice: 1; ..

, ' .Fallamos: Qu. desestimando los recursos de apelación inter
pueoto por don Victor Piquero, Laniella Y'por el Abogado del
Estado,· COntra 1a 'sentencia dictada con fecha 2 de abril dé 1982
en pltito núm.ro J28/1981 por ~'Sala d. lo ConlFUcioso-Admi
nistrativo d. la Audi.ncia Territorial d. Oviedo, debemos conflf
ma,r y conñmiamos ésta. con la sola rectifICación de que el 'inte
rés señalado será .1 básico d.1 Banco \fe España _conf0rm. a lo

preceptuado en el articulo 921 bio de la ~ de eniuiciamiento
Civil y Io.~Ley. Admjnistración y. Contal!iJidad .d.f Estado.. sin
que ....... 0$jlIlCia1 condena en postas,» ,.. ,

'Este Ministerio,d. conformidad con lo I:Stablecido en los ar
tít:alol IOJ Y~tés 1Ie la úY ",gu~ra 4.'\a lariadicción
Cóntencioso-AdmiOislratlva de 2? de dICIembre d. 19S6, ha d.s
puesio que se wmpla..... sus propios tlónrrinos. la 1eferldaan-
tencia.' ~.~ ~".' : . ',' .

Lo ~~;';':"'aV_l. Pan ...~ie~1O ynmplimien-
10 .. . ' .' " '

. Madrid- 8 de febrero de 1985,-P.. D. (Orden de 6 de junio de
1979), el Su'-:retario, Balta..r Ayttiericb Corominas. .

, , . '... I

.Jlmo,Sr.,~r ¡.,.....¡ de Carreteras. ':: . ,'.

6146 ,ORDEN de 8 <le frbrero de J98S por la ... MI dispo
1ft' el cumplimifnlO,en sus prqpios términos. de la
sentencia ·rei.'JJú/a en ~I recurso contendoso-adminis

._" Irativo. en-trado * apelación', nÚPih'o 54.62~.

'limo. Sr.: En el~lirsO ~ntencioso-admiDistrativo. en pdo
de apelación, seguido ante el Tribunal Supremo d. Justicia (Sala
Qui01a) con .1 núm.ro 34,626, interpuesto por don Evaristo Ci
madevilla L1Qrián y por .1 Abogado d.1 Estado, 'representante y
defensor de la Admlnistradon. contra la sentencia dictada con
fecha 24 de abril d. 1981, por la Audi.ncia Territorial d. Ovi.
do, .n .1 recurso número 2Q4 d. 1981, interpuesto por don Eva
risto Cimadevilla ,LIorián, _tra las resoluciones de S d. no
viembre d. 1980 Y 26 de .nero d. 1981, sobre pl.ito rélativo a
justiprecio,de ~ finca núa>ero 98. exprOP\ada po!" las obras de
la earreteta l\IICIonaJ 634, tramo Pola de SI.ro-OviedO, se ha dIC
tado sentencia con fecha i 4 de julio d. 1984, cuya parte disposi
tiva,literalmente, dice:

«Fallamos: Qu. estimando en parte el recurso d. apelación
formulado por el Procurador señor Manínez Arenas, en nombre
de don Evaristo Címadevilla Llorián. y desestimando el ínter·
pu.sto por el Abogado del Estado, ambos <:pntra la _tencia
dictada .1 24 d. abril d. 1982 por la Sala de esta JuriIdiccióa de
la Audiencia Territorial de OVíedO, sObre tetalaci6n de la flllea
número 98, en .1 término municipal de Siero, propiedad d.1 se
ñor Cimadevilla, expropiada para obras de -la carretera nacional
634, debemos revocar _y revocamos dicha ICDtencia en cuanto a
la parte del justiprecio correspondi.nte al terreno y a las edifiea
ciones y otmo .;leméntos ••istentes sobre aquél, dcélarando en su
lugar que dIchas partidas ban de evaluarse en 9.J9S.l68 peset..,
con 75 céntimo~ incluido el pmnio de afecci6n; sin imposici6n
de costas.» < "

, . ,,', ~ .• - , .

Este Minioterio, éIc contoí-tnici8d 'tlbn lo establecido .n lO. ar
ticulos 103 y sigui.nt.s de la LeY reguladora d. la Jurisdicción
ContenciOSO"Administrativa 1Ie ~ de diciembre d. 19S6, ha dis
puesto 'Iue. se cunipla, en sus propios tértninos, la ref.rida sen-
tencia.. .,,: .. , .... . '

Lo que comunico a V. I. para· su conocimiento y demás efec-
tos. •

Madrid, 8 d. f.brero d. 1985,-P, D, (Orden d. 6 d. junio de
1979), .1 Subsecretario, Baltasar Aym.rich Corominas, .

Ilmo. Sr,:Oirectorgénenil dé' Carreteras,

FASCICULO SEGUNDO


